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Objetivo 

 
 
El presente documento tiene por objetivo, dar a conocer las mejoras implementadas en SASA en 
Línea para la atención y seguimiento a la Campaña Nacional de Alfabetización y reducción del 
rezago educativo. 
 
 
Estos cambios presentados en el SASA, están orientados a apoyar el logro de los objetivos de la 
campaña: 
 

 Reducir el índice de analfabetismo del 2010 en un 50% al pasar del 6.9 a 3.4% al concluir el 
año 2018.  

 Pasar de 32.3 millones de personas mayores de 15 años en rezago de educación básica a 
30.7 millones, lo que implica reducir 5 puntos porcentuales la tasa de rezago de dicha 
población al lograr que concluyan el nivel secundaria 2.7 millones de personas.  

 Dar continuidad educativa para reducir el analfabetismo funcional al lograr la conclusión de 
nivel primaria de 2.2 millones de personas.  

 Movilizar a 529 mil vocales y becarios del Programa Oportunidades, estudiantes con beca de 
PRONABES, instructores comunitarios de CONAFE y otras figuras sociales, como asesores 
educativos para los niveles de alfabetización e inicial. 

 Movilizar a 200 mil asesores solidarios para abatir el rezago de nivel primaria y secundaria. 

 
 
Los demás procesos no descritos en este documento permanecen sin cambios. 
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Esquema General de Operación 

A continuación se muestra el esquema general de operación en el marco de la Campaña Nacional 
de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo y sobre el cual se diseñaron las mejoras de 
SASA en Línea. 
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Módulo de Educandos 

 

 
Con el fin de identificar a la población que será atendida y es canalizada por alguna dependencia 
gubernamental o de la sociedad civil con la cual el INEA tenga establecido algún convenio nacional, 
se implementó en el Registro del Educando la opción para indicar la Dependencia de procedencia, a 
continuación se muestra la funcionalidad. 
 

Alta de Educandos 

 
Para el registro de educandos en SASA será necesario especificar la dependencia de procedencia y 
esta dependerá del subproyecto que se le asigne al educando. Una vez que al registro del educando 
se le asigne el subproyecto, en el catálogo de dependencias solo se mostrarán las que corresponden 
al subproyecto seleccionado.  
 
A continuación se muestra un ejemplo: 
 

  
 
La asignación de la dependencia es obligatoria para hacer el registro del educando. Habrá 
subproyectos que no tengan más que una dependencia, por lo que será la única opción elegible.  
 
La información para el registro del educando la encontrarán en el formato Registro del Educando, 
en el cual se deberá indicar claramente la Dependencia de procedencia de la persona que será 
beneficiaria de los servicios del INEA.  
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Los demás datos principales y generales requeridos para el registro del educando, permanecen sin 
cambios. 
 
 

Reincorporación de Educandos 

 
Para los educandos en situación de baja que sean invitados por el Técnico Docente a continuar el 
estudio de su educación básica, será necesario que también indiquen si provienen de alguna 
Dependencia. 
 
Al hacer el proceso de reincorporación en SASA, adicional a los datos requeridos, se solicitará el 
registro del subproyecto y la Dependencia. 
 

 
 
Con el correcto registro de la Dependencia de procedencia de los educandos, se contará con 
elementos para la generación de reportes que sirvan como herramientas para la toma de decisiones 
que conlleven al logro de las metas establecidas para la Campaña Nacional de Alfabetización. 
 
La información para la reincorporación del educando la encontrarán en el formato Registro del 
Educando, en el cual se deberá indicar claramente la Dependencia de procedencia de la persona 
que será beneficiaria de los servicios del INEA.  
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Validación de incorporación a nivel nacional y con SASA Indígena 

 
Con el fin de evitar el registro de educandos que se encuentran en situación de activo en SASA 
Indígena y en otros estados, al momento de dar de alta o reincorporar a un educando, el SASA en 
Línea verifica que este no se encuentre en situación de activo o inactivo primero, en el mismo 
estado, luego en el resto de los estados y finalmente en SASA Indígena, si no se encuentra se 
permite el registro, si se detecta como activo o inactivo, no permite el registro enviando un mensaje 
indicando en donde está actualmente registrado. 
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Captura de la Entrevista Inicial 

 
El instrumento llamado Entrevista Inicial Perfil del Educando, se aplica a los educandos que  
tuvieron un proceso educativo previo. Con el fin de sistematizar esta información, se habilitó en 
SASA la funcionalidad para hacer la captura correspondiente. 
 
Se recomienda que la captura en SASA de la entrevista inicial se haga posterior al registro del 
educando para no detener su proceso educativo. Cabe aclarar que este proceso es independiente y 
no limita el registro del educando.   
 
La entrevista inicial está ubicada en el separador de Resumen en el catálogo general de Educandos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para hacer la captura de la información deberá:   
 

1. Buscar al educando en el catálogo general. 

2. Seleccionar al educando. 

3. Seleccionar el separador Resumen. 
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4. Oprimir el botón de Entrevista inicial. 

5. Capturar la información requerida. 

6. Oprimir el botón de Aceptar. 
 

La captura de la información puede hacerse en bloque, no es requisito que se concluya en una sola 
sesión de actualización, el sistema estará guardando el avance que tenga en la captura de la 
información.  
 
 

  



 
 

10 de 49 

Educandos con antecedentes educativos en Métodos Alternos de Alfabetización 

 

Resultado de la aplicación de la entrevista inicial se determina si el educando tiene antecedentes 
escolares en métodos alternos de alfabetización. Para su registro en SASA se debe considerar lo 
siguiente: 
 
Si el educando presentó evidencias del estudio en Métodos Alternos de Alfabetización es necesario 
registrar este documento en el apartado de documentos entregados; el documento a seleccionar 
será Constancia Método Alterno de Alfabetización y formará parte del expediente físico y 
electrónico del educando. 
 

 

 
 
 

 
Continuar con la captura para completar el registro del educando. 
 

De acuerdo al esquema general de operación, si un educando presenta evidencias de estudio en 
Métodos alternos de alfabetización, podrá ser candidato a la presentación del examen final 
Alfabetizado; para tener acceso al examen final, se deberá registrar el examen formativo METODO 
ALTERNO DE ALFABETIZACIÓN, como a continuación se presenta: 
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Registrado el examen formativo, se podrá programar al educando para la presentación del Examen 
Alfabetizado, bajo los procedimientos normales de operación. 
 
 
En caso de que el educando no presente evidencia de estudio en Métodos Alternos de 
Alfabetización, se deberá aplicar el Ejercicio Diagnóstico. 
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Módulo de Figuras Operativas 

 

 
Con el fin de identificar a la población que brindará sus servicios educativos en el INEA y es 
canalizada por alguna dependencia gubernamental o de la sociedad civil con la cual el INEA tenga 
establecido algún convenio nacional, se implementó en el Registro de Figuras Operativas la opción 
para indicar la Dependencia de procedencia, a continuación se muestra la funcionalidad. 
 

Alta de Figuras Operativas 

 
Para el registro de figuras operativas en SASA será necesario especificar la dependencia de 
procedencia y está en función del subproyecto que se le asigne a la figura. Una vez que se asigne el 
subproyecto, en el catálogo de dependencias solo se mostrarán las que corresponden al 
subproyecto seleccionado.  
 

 
 
 
 
Los alfabetizadores que participaran en la Campaña Nacional de Alfabetización deberán registrarse 
con el rol 03 Asesor Educativo. 
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Es importante la captura correcta de la Forma de Vinculación para la generación en SASA Pagos de 
los apoyos económicos correspondientes. 
 
Esta información la obtendrán del formato Registro Figuras Operativa, en el cual se deberá indicar 
claramente la dependencia de procedencia de estas figuras.  
 
Posterior a su registro, las figuras operativas participantes en la Campaña podrán vincularse a las 
estructuras en donde proporcionaran sus servicios. 
 
Las demás figuras operativas que participaran en la Campaña, deberán registrarse de acuerdo a los 
criterios de asignación de subproyectos que operan en el Estado siguiendo el procedimiento actual 
de registro. 
 
 

Reincorporación de Figuras Operativas 

 
Para las figuras operativas en situación de baja que se incorporaran nuevamente al INEA para 
ofrecer sus servicios educativos apoyando la Campaña Nacional de Alfabetización, será también 
necesaria la asignación de la dependencia correspondiente. A continuación se muestra un ejemplo:  
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Con el correcto registro de las figuras operativas que apoyarán la Campaña y la asignación correcta 
de la dependencia, se contará con elementos para la generación de reportes que sirvan como 
herramientas para la toma de decisiones que conlleven al logro de las metas establecidas para la 
Campaña Nacional de Alfabetización, así como el seguimiento y retroalimentación con las 
Instituciones que otorgan las becas como apoyo a esta Campaña. 
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Módulo de Atención 

 

De acuerdo a los criterios establecidos para el desarrollo de la Campaña Nacional de Alfabetización 
y con el fin de asegurar la calidad en el registro, para que un educando sin documentos de estudios 
previos, pueda incorporarse a un círculo de estudios, es necesario hacer el registro del resultado de 
la aplicación del ejercicio diagnóstico y haber presentado el examen diagnóstico primera sesión, de 
lo contrario el sistema no permitirá la vinculación correspondiente. A continuación se muestra la 
pantalla donde enviará el mensaje de falta de requisitos. 
 

 
 
Si un educando no acredita el Ejercicio Diagnóstico, no presenta antecedentes del sistema 
escolarizado o evidencia del estudio en métodos alternos de alfabetización, solo podrá iniciar su 
proceso educativo con el módulo La Palabra, por lo que ese módulo será la única opción de 
vinculación al círculo de estudios. 
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Una vez que se haya estudiado y acreditado el módulo La Palabra, se podrá vincular al Círculo de 
Estudio, cualquier módulo seleccionado por el educando de acuerdo a la oferta educativa del 
MEVyT.  
 
Para el seguimiento preciso del proceso educativo, se incorpora en el separador de módulos la 
fecha en que éste fue vinculado al Círculo de Estudios. 
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Módulo de Acreditación 

 
Ejercicio Diagnóstico 

 

De acuerdo a los criterios de operación implementados para la Campaña Nacional de Alfabetización, 
los educandos que se incorporen para el iniciar el estudio de su educación básica y que no 
presenten documentos probatorios del sistema escolarizado, evidencias del estudio en métodos 
alternos de alfabetización o que pasaron por un proceso de alfabetización en el INEA y no 
acreditaron ningún módulo, deberán presentar el Ejercicio Diagnóstico para su ubicación dentro del 
MEVYT y tener un proceso educativo exitoso. 
 
Una vez que se cuente con el alta del educando, deberá registrarse el resultado de la aplicación del 
Ejercicio Diagnóstico. Este resultado se registra en el separador de Evaluación Formativa, como a 
continuación se muestra: 
 

  
 
Si el educando contesto satisfactoriamente el Ejercicio Diagnóstico, podrá continuar con la 
presentación del ED1. Si no contesto satisfactoriamente el Ejercicio Diagnóstico, el educando 
deberá iniciar su proceso educativo con el estudio del módulo La Palabra.  
 
Si el educando presenta y acredita el ED1 podrá presentar indistintamente la segunda y/o tercera 
sesión. 
 
Para presentar la sesión 4 y/o 5, es necesario haber acreditado las sesiones anteriores o en caso de 
ingreso directo al nivel avanzado, presentar el certificado de primaria. 
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Acreditación del módulo La Palabra 
 

 
Los educandos que llevarán a cabo el proceso educativo del módulo La Palabra, deberán presentar 
el examen Formativo 1 y examen Formativo 2, para poder presentar el examen final La Palabra. 
 
Estos exámenes serán visualizados para la captura de la demanda de exámenes que se registra en la 
organización de la aplicación para hacer la solicitud de exámenes que sean requeridos. 
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Los exámenes Formativa 1 y Formativa 2, se calificaran con el procedimiento actual de captura de 
hojas de respuestas. 
 

 
 
Presentada la Formativa 1, el sistema dará opción a la presentación de la Formativa 2 
 

 
 
Una vez que se presenten las dos formativas, el sistema dará acceso a la captura del examen final La 
Palabra. 
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En caso de no acreditar los exámenes formativos y el examen final de La Palabra, es importante 
generar el Reporte de Retroalimentación correspondiente para dar seguimiento al proceso 
educativo. 
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Cancelación de Calificaciones 
 

 
Como apoyo a la operación de los servicios de acreditación y soportado en el resultado de la 
entrevista inicial donde se determina si un educando tuvo procesos educativos previos en el INEA, 
se implementa la funcionalidad de 3 motivos de cancelación de calificaciones y/o documentos. 
 
Estos  3 tipos de cancelación son: 
 

Desuso 
Falta de atención 
Antecedentes en el sistema escolarizado 
 

 
 
Para poder hacer las cancelaciones bajo estos 3 tipos, el educando debe firmar el formato Solicitud 
y Autorización de Cancelación de Calificaciones que podrá emitirse en el SASA en Línea, en la opción 
PROCESOS / CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN / CANCELACIÓN DE CALIFICACIÓN / SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN. (Esta opción se describe más adelante) 
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Para cancelar calificaciones bajo estas modalidades, el educando deberá estar en situación de activo 
en el nivel educativo del cual se quiera cancelar alguna calificación y/o documento. Si está en 
situación de inactivo o baja, deberá ejecutarse el proceso de reincorporación bajo el procedimiento 
normal de operación. Si el educando tiene registrada la conclusión de algún nivel educativo deberán 
solicitar la activación bajo el proceso de Casos Especiales. 
 
 
Se selecciona la opción DESUSO, cuando el educando, en la entrevista inicial declara que estudio y 
acreditó los módulos que indica su Avance Académico, pero que ha perdido las habilidades 
desarrolladas en el estudio del módulo y por eso decide nuevamente someterse al proceso 
educativo. 
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Se selecciona la opción FALTA DE ATENCIÓN, cuando el educando, en la entrevista inicial declara 
que las calificaciones asentadas en su Avance Académico, no fueron producto de su estudio ni de su 
acreditación y por eso decide que se cancelen para someterse al proceso educativo. 
 

 
 
 
 

Se selecciona la opción ANTECEDENTES EN EL SISTEMA ESCOLARIZADO, cuando el educando, en la 
entrevista inicial reconoce la acreditación de los módulos que indica su Avance Académico 
procedentes del  estudio en el sistema escolarizado, pero que ha perdido las habilidades 
desarrolladas y por eso decide nuevamente someterse al proceso educativo. 
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Este proceso podrá realizarse en las Coordinaciones de Zona y preferentemente deberá ser 
ejecutado por el área de acreditación. 
 
Es importante comentar que dada su criticidad, los movimientos de cancelación serán conservados 
dentro de la bitácora electrónica del SASA, para el seguimiento y supervisión en el Instituto Estatal / 
Delegación y en las Oficinas Centrales del INEA. 
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Procesos 

 

 
Cierre Mensual 

 
 
 

Para la generación de cifras estadísticas que permita medir el logro de los objetivos de la Campaña 
Nacional de Alfabetización, se incorporará al Cierre Mensual la columna de Alfabetizados, que 
contará a los educandos que acreditaron por examen final el módulo La Palabra. 
 
Las demás variables que se contabilizan en el cierre permanecen sin cambios. 
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Campaña de Alfabetización 

 
 
 

Con el fin de proporcionar herramientas que apoyen la toma de decisión para el logro de las metas 
establecidas para la Campaña Nacional de Alfabetización, se crea el módulo de Campaña de 
Alfabetización el cual incorpora 3 submenús que proporcionaran elementos para la atención y 
seguimiento de los procesos que dan soporte de esta estrategia operativa.  
 

 
 

A continuación se describe cada Submenú: 
 
 
Cancelación de Calificaciones 
 

Este submenú tendrá las siguientes opciones: 
 

1. Solicitud de Cancelación: 
 
 

En este apartado se deberá emitir el Reporte Solicitud y Autorización de Cancelación de 
Calificaciones, para aquellos educandos que de acuerdo a la entrevista inicial, decidan iniciar su 
proceso educativo desde el nivel inicial, solicitando la cancelación de calificaciones por desuso, 
porque no fue atendido o por tener antecedentes en el sistema escolarizado y han perdido las 
habilidades desarrolladas.  
 

Esta opción mostrará a los educandos activos  y permitirá la impresión de su kardex. 



 
 

29 de 49 

 
Si el educando esta como inactivo o baja deberán reincorporarlo en la CZ para que se pueda emitir 
el reporte de Cancelación de Calificación. 
 
En caso de que el educando esté en situación de UCN, se deberá solicitar su atención como caso 
especial, bajo los procedimientos actuales de operación. 
 
Este reporte será generado por el CUSE de la CZ y será entregado al Técnico Docente  para recabar 
las firmas correspondientes y tener el sustento para la ejecución del proceso de cancelación de 
calificaciones. 
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2. Reporte de cancelaciones - CZ 
 
En este apartado se generará el reporte para dar seguimiento a las solicitudes de cancelación de 
calificaciones y su ejecución en SASA. Esto permitirá el seguimiento puntual de los educandos que 
decidieron iniciar su proceso educativo en el marco de la Cruzada Nacional de Alfabetización.  
 
Este reporte podrá ser generado a nivel Estatal para su seguimiento. 
 

 
 
 

3. Reporte de cancelaciones – Instituto Estatal 
 
En este apartado se generará el reporte de las cancelaciones de calificaciones que realizan las 
coordinaciones de Zona en un periodo determinado. 
 
Este reporte deberá ser generado mensualmente por el área de acreditación estatal y deberá 
turnarse por oficio a la Dirección de Acreditación y Sistemas para su seguimiento. 
 
El reporte muestra el detalle y concentrado de los tipos de cancelación y la figura operativa que 
ejecutó estos procesos en cada coordinación de zona. 
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Constancias 
 

Para iniciar el proceso de emisión de constancias, previamente se deben configurar las caídas de los 
campos de acuerdo al formato previamente establecido y hacer las pruebas de impresión 
correspondientes. 
 
Esta configuración la hace el área de acreditación en el Estado con el apoyo del área de informática. 
La opción en el SASA en la que se hace este proceso es: 
 

 
 

Se selecciona el tipo de formato, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Se oprime el botón modificar y se habilitan los campos para ajustarlos a las caídas correspondientes: 
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Se guardan los cambios a la configuración y se procede a la impresión. 
 
Esto deberá realizarse también para la configuración de las caídas del formato de Constancias para la 
conclusión del nivel inicia. 
 
Para imprimir las constancias se entra a la siguiente opción: Procesos / Campaña de Alfabetización / 
Constancias. 
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Este submenú tendrá las siguientes opciones: 
 

1. Alfabetizados: 
 
En este apartado se podrá emitir la Constancia de Alfabetización para los educandos que 
acreditaron por examen final el módulo La Palabra de acuerdo a la etapa de aplicación seleccionada. 
 
La emisión de la constancia será con el formato proporcionado por la Subdirección de Normatividad 
y Evaluación del Aprendizaje. 
 
La emisión de las constancias quedará bajo responsabilidad del área de acreditación en el Instituto 
Estatal / Delegación.  
 
Para la emisión se deberá seguir los siguientes pasos: 
 

 Oprimir el botón de Agregar. 

 Seleccionar la Coordinación de Zona. 

 Elegir la etapa de aplicación en la cual el educando acreditó el módulo La Palabra. 

 Buscar al educando al que se le emitirá la constancia. 

 Capturar el folio de la constancia sobre la cual se hará la impresión de los datos del 
educando. 

 Oprimir el botón de aceptar. 
 

 



 
 

35 de 49 

 
 
 
 
 

2. Constancia de conclusión del nivel inicial: 
 
En este apartado se podrá emitir la Constancia de conclusión de nivel inicial para los educandos que 
concluyeron el nivel inicial bajo los criterios establecidos en Reglas de Operación Vigentes. 
 
Aquí se mostrarán a los educandos que acreditaron los 3 módulos del nivel inicial y al menos uno 
fue por examen final. 
 
La emisión de la constancia será con el formato proporcionado por la Subdirección de Normatividad 
y Evaluación del Aprendizaje. 
 
La emisión de las constancias quedará bajo responsabilidad del área de acreditación en el Instituto 
Estatal / Delegación. 
 
Para la emisión se deberá seguir los siguientes pasos: 

 Oprimir el botón de Agregar. 

 Seleccionar la Coordinación de Zona. 



 
 

36 de 49 

 Elegir la etapa de aplicación en la cual el educando concluyó el nivel inicial. 

 Buscar al educando al que se le emitirá la constancia. 

 Capturar el folio de la constancia sobre la cual se hará la impresión de los datos del 
educando. 

 Oprimir el botón de aceptar. 
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Reportes 
 
Este submenú tendrá 7 separadores los cuales mostraran información para el seguimiento de los 
educandos registrados en el nivel inicial población objetivo de la Campaña Nacional de 
Alfabetización: 
 

 
 
 

1. Atención por MR y TD: 
 
En esta opción se podrán generar listados por coordinación de zona donde se muestre la atención 
por MR y TD de los educandos activos en el nivel inicial, con opción de detalle y totales.  
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El reporte de totales muestra concentrado por Microrregión y Técnico Docente  de la atención 
actual en el nivel inicial.  
 

 
 
El reporte por detalle genera el Avance académico de cada educando de acuerdo a los filtros 
seleccionados. 
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2. Acreditación por CZ 

 
En esta opción se podrán generar listados por coordinación de zona donde se muestre los 
resultados de la presentación y acreditación de exámenes finales del nivel inicial, con opción de 
detalle y totales.  
 

 
 
El reporte de totales muestra concentrado por Coordinación de Zona de exámenes presentados y 
acreditados.    
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El reporte por  detalle genera detalle por educando que presentó examen, de acuerdo a los filtros 
seleccionados. 
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3. Alfabetizados 
 
En esta opción se podrán generar el listado con el detalle de los educandos que acreditaron por 
examen final el módulo La Palabra, para el seguimiento a los procesos de la Campaña de 
Alfabetización. 
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4. Conclusión de nivel inicial 

 
En esta opción se podrán generar el listado con el detalle de los educandos que concluyeron el nivel 
inicial de acuerdo a los criterios establecidos en reglas de operación.  
 

 
 

 
 
 
  



 
 

43 de 49 

 
 

5. Conclusión de nivel intermedio 
 
En esta opción se podrán generar el listado con el detalle de los educandos que concluyeron el nivel 
intermedio en el marco de la Campaña Nacional de Alfabetización. 
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6. Reporte de Constancias emitidas Alfabetización 
 
En esta opción se podrán generar el listado con el total y detalle de los educandos que acreditaron 
por examen final el módulo La Palabra y a los cuales se les emitió la constancia correspondiente. 
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7. Reporte de Constancias conclusión de nivel inicial 

 
En esta opción se podrán generar el listado con el total y detalle de los educandos que concluyeron 
el nivel inicial y a los cuales se les emitió la constancia correspondiente, bajo los procedimientos de 
operación descritos en este documento. 
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8. Reporte de acreditación del nivel inicial 
 
En esta opción se podrán generar un estadístico de cómo fueron acreditados los módulos del nivel 
inicial, si fueron por examen final o por diagnóstico. 
 

 
 

 
 

 

  



 
 

47 de 49 

 

Reestructuración de subproyectos 

 
Se ejecutó el proceso para el cambio de subproyectos a los educandos y figuras operativas, de 
acuerdo a la reestructuración de subproyectos nacionales, solicitada por la Dirección de Planeación, 
Administración y Evaluación. 
 
A continuación se muestra la estructura definitiva de los catálogos de subproyectos y dependencias: 
 

 
 



 
 

48 de 49 

 
 
  



 
 

49 de 49 

Apoyos económicos para la alfabetización 

 
Con el fin de garantizar la generación de los apoyos económicos para los participantes en la 
Campaña Nacional de Alfabetización y reducción del rezago educativo, para cada estado, se hizo la 
configuración del concepto de pago “Formativa Presentada” con el monto máximo establecido en el 
esquema de pagos para la alfabetización proporcionado por el área de Planeación central. Esto con 
el fin de que al momento que se capture la formativa de acuerdo al procedimiento arriba descrito, 
se generen los pagos para el asesor educativo. El monto de los pagos generados será actualizado 
una vez que se tenga la recomendación técnica del esquema de pagos que da la Dirección de 
Planeación, Administración y Evaluación, a cada estado. 
 


